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PASE AL DEPACHO. El Reten, Magdalena 17/08/2023, paso al Despacho el presente proceso, informándole que se 
encuentra vencido el término procesal impuesto en auto que antecede sin que obre en el expediente constancia de haber 
sido cumplida la carga. PROVEA. 

JUAN ALFONSO VILLANUEVA CABAS  

SECRETARIO. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL RETEN, MAGDALENA  
 

El Retén, Magdalena, Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    GILDARDO ENRIQUE TORRES MEJÍA 
DEMANDADO:      ELSA MILENA VIZCAINO CHACÓN 
RADICACIÓN:      47.268.40.89.001.2021.00212.00  
 
En el presente proceso, el Despacho impuso en auto del 28 de marzo del 2023, una carga procesal al 
demandante para la continuación del proceso, que consistía en: “De la misma forma, en los términos del 
artículo 317 del C.G.P., se le requiere para que dentro del término de treinta (30) días contados a partir de 
la notificación de esta providencia, proceda a enterar del asunto a los demandados, so pena de decretar 
la terminación anormal del proceso”. 
 
Que han transcurrido más de cuatro (4) meses sin que aquel haya cumplido tal cometido, se reuniéndose 
los presupuestos del artículo 317 del C.G.P, tales como:  
 
1.- Que se le requiera una carga procesal a la parte actora. 
2.- Que se haya dictado un auto en el que se exponga claramente cuál es la carga. 
3.- Que se haya fijado un término no superior a 30 días para su acatamiento. 
4.- Que la providencia haya sido debidamente notificada a las partes. 
 
Como quiera que la parte interesada no cumplió con la carga procesal requerida por el despacho, se tendrá 
por desistida la demanda y dispondrá dar por terminado este proceso. En consecuencia, el juzgado, 
 

R E S U E L V E. 
 
1.- DECRETESE EL DESISTIMIENTO TACITO de la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA de GILDARDO ENRIQUE TORRES MEJÍA en contra de ELSA MILENA VIZCAÍNO CHACÓN. 
 
2.- DAR POR TERMINADO el presente proceso. 
 
3.- LEVANTESE las medidas cautelares si las hubiere. 
 
4.- ORDENESE DESGLOSE los documentos que componen el expediente, con las constancias del caso. 
 
45- SIN COSTAS a la parte demandante.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUIS ALBERTO SALGADO GAMERO 

 EL JUEZ 


